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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
FEBRERO 19 DE 2020 

Proyecto de Acuerdo No.03 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDIDAS TRIBUTARIAS 
TEMPORALES PREVISTAS EN LA LEY 2010 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES". 

Señor 
Presidente y 
Concejales integrantes de la comisión 
Primera o de Presupuesto y Asuntos Fiscales 
Concejo Municipal de Yumbo 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. PROPOSICION. 
6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 

A continuación se hará alusión a cada uno de los ítems propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-45 del 17 de Febrero de 2020, emanada por la Mesa Directiva de la 
Corporación, fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No. 03 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN UNAS MEDIDAS TRIBUTARIAS TEMPORALES PREVISTAS EN LA LEY 2010 DEL 27 
DE DICIEMBRE DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", presentado por el señor JHON 
JAIRO SANTAMARIA PERDOMO, Alcalde, del cual me permito presentar el informe de ponencia 
para primer debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento jurídico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 
dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 
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ARTICULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los 
concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las 
ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y 
contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que 
les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para 
definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las 
ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de 
hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que 
comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 

LEGALES 

LEY 14 DE 1983. Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y dictan otras 
disposiciones. 

Artículo 38°.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo 
limitado, que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con los planes de desarrollo 
municipal. 

DECRETO <LEY> 1333 DE 1986. Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal 

LEY 136 DE 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

LEY 383 DE 1997. "Por la cual se expiden normas tendientes a fortalecer la lucha contra la evasión y 
el contrabando, y se dictan otras disposiciones". 

LEY 1551 DE 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. 

LEY 2010 DE 2019. "Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento 
económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, 
equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia 
impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones". 

3. MODIFICACIONES 

Se corrige el Parágrafo Quinto, así: 

PARÁGRAFO QUINTO. Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos 
municipales, deudores solidarios o garantes que decidan acogerse a la conciliación contencioso-
administrativa en materia tributaria de que trata el presente artículo, podrán suscribir acuerdos de 
pago, los cuales no podrán exceder el término de doce (12) meses contados a partir de la suscripción 
del mismo. El plazo máximo de suscripción de los acuerdos de pago será el 30 de junio de 2020. 
Para la celebración del acuerdo de pago se deberá dar cumplimiento a los requisitos establecidos en 

2 

Elaboró: Laura García Marín, Secretaria 
Revisó: Alexander Bejarano Duque, Ponente 
Archivado en el expediente de Acuerdos 

lereiend0- (aló/1~15W~ 4110~,e 4L C&O/126~1?/ Untild~, a 4 ..„7 
adíe 5 No 4 10  Móditk lino Cs91.%trY 

Teksfonos: 669 37 42 - 669 93 39 Tdefan 695 71 95— 695 71 96 
www.concejoyumbagov.co  — ccmtactoeconcejoyundo.yrv.co  



Vone, 9frumivai ek W."60, 
91£ 805. 009.-1(62- O 

el Decreto Municipal 119 de junio 28 de 2017, actual régimen procedimental en materia tributaria del 
Municipio de Yumbo, además de los requisitos establecidos en el reglamento interno de cartera, 
aprobado mediante el Decreto Municipal 277 de diciembre 30 de 2016. A partir de la suscripción del 
acuerdo de pago los intereses que se causen por el plazo otorgado para el pago de las obligaciones 
fiscales susceptibles de negociación, se liquidarán diariamente a la tasa diaria del interés bancario 
corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales. En 
caso de incumplirse el acuerdo de pago, éste prestará mérito ejecutivo en los términos del Estatuto 
Tributario Nacional por la suma total de la obligación tributaria más el ciento por ciento (100%) de las 
sanciones e intereses sobre los cuales versa el acuerdo de pago. 

4. CONVENIENCIA 

El Proyecto de Acuerdo "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", cuyo contenido se encuentran debidamente soportado en la Constitución Política y 
en normas legales y reglamentarias vigentes. 

La importancia del Proyecto de Acuerdo radica en que el Impuesto de Industria y Comercio y el 
impuesto predial unificado, forman parte fundamental en la estrategia de sostenibilidad y viabilidad 
financiera del Municipio de Yumbo, por lo tanto, con las condiciones de pago otorgadas, se pretende 
recuperar cartera en proceso de cobro coactivo, pero, fundamentalmente facilitar a los contribuyentes 
que por diferentes razones, entre ellas las de carácter económico, financieras y de mercado, no han 
podido cumplir sus obligaciones, de tal forma que esta medida se convierte en una oportunidad para 
que puedan cumplir sus obligaciones pendientes con el Municipio. 

Con el proyecto de acuerdo se busca dotar a la Administración Municipal de recursos financieros de 
tal forma que le permita hacer frente a los gastos incluidos en el presupuesto, así mismo se busca un 
acercamiento hacia el contribuyente con la perspectiva de los beneficios tributarios para puedan 
cumplir con sus obligaciones tributarias. 

El Proyecto de acuerdo tiene como objetivo principal y propósito fundamental adoptar las medidas 
tributarias temporales de la ley 2010 de diciembre 27 de 2019 "Por medio de la cual se adoptan 
normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las 
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los 
objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones" 
relacionadas con la conciliación contenciosa administrativa en materia tributaria, la terminación por 
mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios, la aplicación del principio de favorabilidad 
en la etapa de cobro, las cuales otorgan beneficios a los contribuyentes para el pago de las 
obligaciones tributarias que favorecen el recaudo de la cartera y la aplicación de beneficios de manera 
temporal en el pago de los intereses moratorios para los ingresos no tributarios del Municipio de 
Yumbo. 

5. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, me permito presentar ponencia favorable para que el proyecto sea 
debatido de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 136 de 1994 y ala Resolución 
100-06-512 de 2016, Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito 
a los Concejales integrantes de las Comisión Primera o de Presupuesto y Asuntos Fiscales del 
Concejo Municipal de Yumbo, aprobar en primer debate el Proyecto de Acuerdo en mención con la 
corrección propuesta. 
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6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El título y el preámbulo pasan igual, el articulado presenta una corrección en el Parágrafo Quinto del 
Artículo Primero y los demás articulos pasan igual. 

Atentamente, 
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